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Normas Parlamentarias para elDesarrollo de la
Asamblea General Ordinaria

Para que la Asamblea se desarrol le en el orden y tiempo adecuado, se recomienda, con todo respeto,
practicar las normas siguientes:

1 . Para hacer uso de la palabra deberá solicitarla al Señor Presidente, levantando la mano y diciendo:
Pido la palabra Señor Presidente, quien se la otorgará en el orden en que la haya solicitado.

2. Al momento de hacer uso de la palabra, haga mención de su nombre, remítase al asunto que se
discute o analiza y hágalo con el respeto que se merecen los compañeros Asambleístas y Directivos.

3. Todo delegado podrá hacer uso de la palabra una sola vez sobre cada asunto, excepto el delegado
mocionante que podrá hacerlo por dos o tres veces para aclarar o dar mayor información.

4. Toda participación tendrá una duración máxima de dos minutos.

5. Ningún delegado puede proponer dos mociones a la vez, sobre el mismo punto.

6. Una vez concedido el uso de la palabra a un delegado, este no podrá ser interrumpido, salvo los
siguientes casos: a) Para el orden. b) Cuando se propone moción para objetar la discusión del asunto
propuesto. c) Cuando se propone que el asunto se divida para una mejor consideración. d) Cuando un
delegado solicita información que requiera respuesta inmediata.

7. Ninguna moción está en orden, cuando entre en confl ictos con la Ley de Cooperativas, su Reglamento
y Estatuto de la Cooperativa.

8. Todo delegado debe de guardar la compostura adecuada en el desarrol lo del debate, en el uso de la
palabra deberá concretarse al asunto que se debate, evitando los personalismos y util izar palabras
ofensivas o reñidas con la moral, contra cualquier Directivo u otro compañero Asambleísta.



CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Cooperativa de Ahorro y Crédito RÍO GRANDE Limitada, en apego a lo establecido
en el artículo 24, de la Ley de Cooperativas de Honduras y su reglamento:

Convoca

A todos sus delegados y delegadas de las Fil iales de San Marcos, Guarita, Tomalá, La Virtud, Candelaria,
Cucuyagua, Ocotepeque y Gracias: se les CONVOCA a su 55 Asamblea General Ordinaria a realizarse el
día domingo 24 de abril de 2022, en el Auditorio Municipal, Barrio el Centro, San Marcos, Ocotepeque.

A las 8:00 am se efectuará Primera Convocatoria en caso de no existir quórum, se realizará segunda
convocatoria una hora después con los delegados y delegadas presentes conforme a Ley y a Nuestro
Estatuto.

Esperamos contar con su presencia.

San Marcos, Ocotepeque 06 de abril de 2022.



AGENDA

AGENDA 55 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

1 . Comprobación del quórum.
2. Instalación y apertura de la Asamblea.
3. Invocación a Dios.
4. Proyección del Himno Nacional.
5. Invocación al movimiento Cooperativo Hondureño.
6. Proyección del Himno al Cooperativismo
7. Minuto de silencio por fal lecimiento de Cooperativistas.
8. Lectura, discusión y aprobación de la Agenda.
9. Lectura de correspondencia.
10. Nombramiento de Comisiones de Escrutinio.
1 1 . Elección del sistema de votación y participación.
12. Informe de Junta de Vigilancia.
13. Informe de Junta Directiva.
14. Presentación y aprobación del Balance Social 2021 .
15. Estados de Resultados Financieros correspondiente al año 2021 .
16. Presentación y aprobación de la ejecución del Plan Operativo Anual y Presupuesto 2021 .
17. Presentación y aprobación del Plan Operativo Anual y Presupuesto 2022.
18. Presentación del Proyecto de Distribución de excedentes y aprobación del mismo en base a la
resolución de CONSUCOOP.
19. Presentación de reglamentos.
20. Acuerdos y resoluciones.
21 . Lectura y aprobación del acta de la 55 Asamblea General Ordinaria.
22. Cierre de Asamblea General Ordinaria.

San Marcos, Ocotepeque 06 de abril de 2022.



Integración de Cuerpos Directivos

PRESIDENTE: Coop. Jesús Armando Henríquez
VICEPRESIDENTE: Coop. Saúl Edgardo Flores
SECRETARIO: Coop. Francisco Javier López
VOCAL I: Coop: Yolanda Maricely Henríquez
VOCAL II: Coop: Rigoberto Mejia Ventura.
VOCAL III: Coop: Nelson Dionicio Veliz Peña.
VOCAL IV: Coop: Ondina Esperanza López
SUPLENTE : Coop: Gladis Suyapa Espinoza.

PRESIDENTE: Coop. Miriam Suyapa Espinoza
SECRETARIA: Coop. Rosa Cándida Larrama
VOCAL: Coop. Emas Joel de Jesus Santos
SUPLENTE: Coop. Victor Hugo Mejía

Junta Directiva

Junta deVigilancia



Himno alCooperativismo Hondureño
Autor: Moises Canelo

Derechos Reservados : FACACH 2016

Como una ola interminable,
como el sol en su esplendor,
con voluntad inquebrantable,

decididos avanzamos con valor.

Somos los cooperativistas,
ejemplo de solidaridad,

crecemos con nuestras conquistas,
somos promesa de prosperidad.

¡Adelante cooperativistas!
mujeres y hombres por igual,
regando por toda Honduras,
la semil la fecunda del ideal,
contribuyendo al progreso,
sembrando prosperidad.

Dejemos un legado de amor
de esperanza y hermandad,

Donde los hijos de nuestros hijos,
florezcan para gloria de Dios. (bis) ....

Equidad nuestro regente soberano,
lealtad pilar de nuestra unión,

la l ibertad meta y destino,
el ahorro, virtud y protección.

Innovando construímos el mañana,
comprometidos con la producción,

velando por el medio ambiente,
por la famil ia, la patria y nuestra acción.

¡Adelante cooperativistas!
forjemos un mundo mejor,

con nuestra visión progresista,
por Honduras con amor,
con equidad y justicia,

a todos igual valor.

Dejemos un legado de amor
de esperanza y hermandad,

Donde los hijos de nuestros hijos,
florezcan para gloria de Dios. (bis) ....

Invocación al Movimiento
Cooperativo Hondureño

Autores: Marcial Solis (padre), Georgina Caballero, Hugo
Samuel Reyes.

Aprobada en Congreso Cooperativo, Ocotepeque 1971

Elevemos nuestro espíritu a Dios,
que es fuente de bondad y ejemplo de justicia.

Que él encienda en nuestros corazones
la sed de servir a nuestro prójimo,

inspirado en los nobles principios del
cooperativismo.

Que ilumine nuestro entendimiento
y guíe nuestras decisiones exentas de egoísmo

y espíritu de lucro.

Con el objeto de alcanzar la resolución de nuestros
problemas

económicos y sociales, y los de nuestros hermanos
a fin de fomentar, conseguir y preservar la paz del

mundo.

Así Sea !!



Mensaje delPresidente de laJunta Directiva

Muy agradecido con Dios por darnos la vida, la salud y la sabiduría en la
conducción de esta gran institución como lo es Cooperativa de Ahorro y
Crédito Rio Grande Ltda. y la certeza de tomar las mejores decisiones en la
gestión de gobierno Cooperativo, junto a mis compañeros de Junta Directiva,
bajo la fiscalización y supervisión de Junta de Vigilancia y la Unidad de
Auditoria Interna para lograr los objetivos encomendados, siempre dentro del
marco legal vigente.

Agradezco el apoyo del equipo dinámico de todas las oficinas de
Cooperativade Ahorro y Crédito Rio Grande Ltda. bajo la coordinación muy
acertada de nuestro Gerente General Máster Moisés Sagastume León, logrando
así los indicadores financieros más altos posibles, ante CONSUCOOP,
ubicándonos como una de las mejores Cooperativas a nivel nacional por lo

cual; queda demostrado que nuestra labor y desempeño ha sido eficiente y eficaz.

Agradecidos con ustedes apreciados Delegados que representan en esta magna Asamblea a los 21 ,008
afil iados por su compromiso, en hacer uso muy responsable y confiar en los servicios, beneficios y
productos que brinda nuestra Cooperativa.

Prometemos siempre cumplir con el deber encomendado apegado a los valores y principios del
Cooperativismo y enfocado en la filosofía y doctrina Cooperativista. Se cumplió con los objetivos, metas,
propuestas, en los planes de trabajo, logrando finalizar un año fiscal con mucho éxito. Les invito a que
nos sigan apoyando para lograr el crecimiento y expansión de nuestra Cooperativa, logrando así el
bienestar Social y Económico de cada uno de los afil iados, sus famil ias y comunidades en la región
occidental del país.

¡MUCHAS GRACIAS! BENDICIONES PARA TODOS

Jesús Armando Henríquez
Presidente



PRESIDENTE: Coop. Jesús Armando Henríquez
VICEPRESIDENTE: Coop. Saúl Edgardo Flores
SECRETARIO: Coop. Francisco Javier López
VOCAL I: Coop: Yolanda Maricely Henríquez
VOCAL II: Coop: Rigoberto Mejia Ventura.
VOCAL III: Coop: Nelson Dionicio Veliz Peña.
VOCAL IV: Coop: Ondina Esperanza López
SUPLENTE : Coop: Gladis Suyapa Espinoza.

INTRODUCCIÓN:

Junta Directiva tiene el honor y privilegio de
presentar ante la LV Asamblea General Ordinaria
de Cooperativa de Ahorro y Crédito Rio Grande
Limitada el informe anual que contempla las
actividades realizadas en las áreas:
administrativa, social , operativa y financiera,
correspondiente al año 2021 , conforme lo exige la
Ley de Cooperativas de Honduras Según el art. #
29.A inciso d . En el cumplimiento de las funciones
establecidas en la Ley de Cooperativas de
Honduras, su Reglamento y Estatuto; dando
seguimiento a los l ineamientos y normativas
emitidas por el CONSUCOOP con el propósito de
asegurar la sana y transparente administración
de los bienes y recursos que posee Cooperativa
de Ahorro y Crédito Rio Grande Limitada.

ACTIVIDADES REALIZADAS

1 . Se elaboró, y evaluó el Plan Operativo Anual y
Presupuesto durante el año 2021 .

2. Se elaboró y dio seguimiento al Plan
Estratégico 2020-2024.

3. Se analizaron, discutieron y aprobaron 12
Estados de Resultados Financieros durante el año
2021 .

4. Se participó en las siguientes capacitaciones:

• Capacitación sobre Procesos Legales.
• Capacitación sobre Lavado de Activos y
Financiamiento al Terrorismo.
• Capacitación Motivándonos para Triunfar.
• Capacitación sobre Avalúos.
• Capacitación ¨Las diferencias nos enriquecen, el
respeto nos une¨

• Encuentro de CONAMUCOOP.
• Encuentro TRIPARTITO.
• Encuentro Nacional de Comité de Educación.

5. Se realizaron las diferentes sesiones durante el
año 2021 :

6. Participación en 4 sesiones de la Zona # 3 con
el propósito de lograr una integración
socioeconómica de las 5 cooperativas que
conforman la zona # 3 y brindar el apoyo a las
Cooperativas en desarrol lo.

7. Se aprobaron los siguientes manuales y
reglamentos:

• Actualización al Reglamento de Comité de
Género.

• Actualización al Reglamento de Comité de
Juventud.

• Actualización de Reglamento del Comité de
Inversiones.

• Actualización de Reglamento del Comité de
Recursos Humanos.

• Actualización al Reglamento de Comité
Gerencial .

• Actualización al Reglamento del Comité de
Educación.

• Actualización al Reglamento del Programa de
Becas.

• Actualización al Reglamento de Proyección
Social .

• Actualización al Reglamento de Asambleas.

• Actualización del Manual de Políticas y
Procedimientos para la prevención del riesgo de
Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo.

InformedeJunta Directiva



• Actualización del Manual de Gobierno
Cooperativo.

• Actualización Reglamento de Incentivos.

• Actualización de Reglamento de Activos
Eventuales

• Actualización del Manual de Amparo Fúnebre.

• Actualización del Manual de Atención al Usuario
Cooperativista.

• Actualización de Código de Ética y Conducta.

• Adenda a Política de Crédito.

• Política General de Seguridad Informática.

• Reglamento de producto crediticio COOPEDOBLE.

PROYECCION SOCIAL

El fondo de proyección social será destinado para
apoyar el bienestar de la población afil iada y no
afil iada en el área de influencia principalmente a
través de las siguientes áreas: Educación, Salud,
Medio Ambiente, Cultura, Arte, Deporte y apoyo
en calamidades manifiestas de afil iados.

A continuación, se detal lan las proyecciones
realizadas según las áreas de apoyo:

Educación

• Programa de Becas Rio Grande en el cual se
apoya a niños y jóvenes de escasos recursos de
las diferentes fil iales de la cooperativa, en el año
2021 se beneficiaron a un total de 53 becados en
los niveles educativos de: Básica, Media y
Superior. El monto desembolsado fue de
L.155,833.28.

• Donación de 150 cuadernil los de trabajo a
diferentes Centros Educativos de nivel pre básica
en el municipio de Candelaria Lempira . El costo
de este donativo fue de L. 9,750.00

• Donación de 678 bloques para construcción de
baños sanitarios en CEB Juan José Flores, El
Playón San Marcos, el valor del donativo fue de
L.1 1 ,526.00

• Donación de 20 Bolsas de Dulces para el día del
niño a diferentes Centros Educativos, el valor del
donativo fue de L. 7,000.00

• Donativo de 5 pizarras acríl icas a CEB Cándido
Mejía San Marcos Ocotepeque el valor del
donativo fue de L. 10,925.00

• Donativo a ITC Juan Manuel Gálvez Tomalá de 3
trajes apícolas y colmenas, el valor del donativo
fue de L. 9,120.00

• Donativo de 10 bolsas de cemento para
adecuación de aula de clases a Centro Educativo
Escuela Urbana Mixta Francisco Morazán de la
Campa Lempira , el valor del donativo fue de
L.2,120.00

• Donativo de 16 bolsas de cemento para
construcción de cerca perimetral a CEB Copan
Galel de la comunidad de Guanteque Gracias
Lempira , el valor del donativo fue de L. 3,030.01 .



Salud

• Donativo de Sanitario Completo a Sala de
Urgencias de Hospital Básico San Marcos, el valor
del donativo fue de L. 3,100.00

• Compra de mascaril las que fueron donadas a
la Dirección Municipal de Educación San
Francisco del Valle, los cuales se beneficiaron a 41
centros educativos de los niveles de Pre Básica,
Básica y Media , el valor del donativo fue de
L.6,000.00

• Donativo de 1 lámpara cuello de ganso a centro
de Salud San Marcos de Ocotepeque, el valor del
donativo fue de L. 2,787.60

• Compra de insumos de Bioseguridad
(Mascaril las, Gel de Manos, Jabón líquido y
Amonio) entregados a 17 Centros de Educación
Básica de la zona de influencia de la cooperativa
el valor del donativo fue de L. 31 ,100.00

• Donación de Lavadora a Materno Infantil
Tambla Lempira , el valor del donativo fue de
L.14,931 .00

• Donación de 30 nebulizadores a Centros de
Salud de los departamentos de Ocotepeque,
Lempira y Copan, el valor del donativo fue de
L.93,847.20

• Donativo de materiales de construcción para
sala de usos múltiples a Centro de Rehabilitación
de Mercedes Ocotepeque CRIMO, el valor del
donativo fue de L. 77,460.00

• Donativo de materiales de construcción y un
aire acondicionado para construcción de bodega
de alimentos Centro Penal de Ocotepeque, el
valor del donativo fue de L. 40,000.00

• Donativo a Fundación Teletón , el valor del
donativo fue de L. 15,000.00

Cultura y Deporte

• Donación pago de mano de obra Elaboración
de traje típico Grupo Folclórico San Marqueño, el
valor del donativo fue de L. 4,500.00

• Apoyo a Comité mejoramiento de Campo de
Futbol El Barranquito Colorado, el valor del
donativo fue de L.15,000.00



• Donativo a Comité pro construcción de campo
de futbol Camapara, Candelaria Lempira ,
donativo de Gaviones, por un valor de L.24,650.00

Medio Ambiente

• Contribución para compra de terreno para
fuente de agua comunidad el Coyolil lo Guarita
Lempira , el valor del donativo fue de L. 25,000.00

• Donación para Compra de terreno Reserva
Biológica Güisayote / AESMO beneficiados
habitantes de las comunidades de los municipios
de Sinuapa y La Labor Ocotepeque, comunidades
del El Rosario, El Azufrado, Nueva San Antonio, San
Juan, Caserío del Carmen, El mestizo y Los Limos,
el valor del donativo fue de L. 35,000.00

• Donación de 25 litros de insecticida a Unidad
Municipal Ambiental de San Marcos de
Ocotepeque para campaña de fumigación, el
valor del donativo fue de L. 21 ,250.00

•Donativo a Asociación Ecológica de San Marcos
Ocotepeque, compra de terreno para la
conservación de agua, suelo, biodiversidad en la
Reserva Biológica Volcán Pacayita personas del
municipio de Belén Gualcho, San Marcos de
Ocotepeque, Cololaca Lempira, San Sebastián
Lempira, San Manuel de Colohete Lempira , el valor
del donativo fue de L. 100,000.00

Calamidades

• Apoyo Económico al señor Salvador Deras
afil iado de Fil ial San Marcos, para realizar
intervención quirúrgica por enfermedad
oncológica, el valor del donativo fue de
L. 10,000.00

Otros Gastos

Incluye transporte, al imentación, insumos para
l levar a cabo las proyecciones descritas
anteriormente L. 19,126.54.

Total en Proyección Social Ejecutada 2021
L. 748,056.63.

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS NACIONALES

1 . Participación en LX Asamblea General Ordinaria
de FACACH.

2. Participación en XIV Asamblea General



Extraordinaria de FACACH.

3. Participación en XV Asamblea General Ordinaria
de Accionistas de la Sociedad Red Tecnológica
S.A. de C.V.

4. Participación en XXI Asamblea General
Ordinaria de Accionistas de Equidad Compañía de
Seguros S.A.

5. Participación en XXII Asamblea General
Ordinaria de Accionistas de Equidad Compañía de
Seguros S.A.

6. Participación en asamblea XVI Asamblea
Extraordinaria de Accionistas de Equidad
Compañía de Seguros S.A.

7. Participación en XVI Asamblea General
Ordinaria de accionistas de la Sociedad BANCO DE
LOS TRABAJADORES, S.A.

8. Participación en XII Asamblea General BANCO
DE LOS TRABAJADORES S.A.

AUTORIZACIÓN DE NUEVAS PLAZAS
LABORALES

* 13 Asesores de Negocios diferentes fil iales.
* 8 Cajeras y cajeros.
* 1 Asistente de TIC
* 1 Atención al Afil iado
* 1 Coordinador de Fil iales
* 1 Oficial de Riesgos

APERTURA DE FILIALES

Se elaboró Estudio de Mercado para apertura de
fil ial Santa Rosa, en la ciudad de Santa Rosa de
Copán misma que fue aprobada.

COMPRA DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

1 . Compra de 5 generadores portátiles para las
fil iales.

2. Compra de equipo de oficina y suministros
eléctricos.

3. Compra de terreno para construcción de fil ial
Gracias.

SEGUROS

1 . Se modificó el contrato de póliza de seguro
Pinos de Oro.

2. Renovación de Pólizas de: Dinero y Valores;
Incendio y Rayo; Equipo electrónico, MEDICOOP,
Seguros de Ahorros, Aportaciones y Préstamos
con seguros equidad.

AUDITORíA EXTERNA Y CONSULTORÍAS

1 .Contratación de Firma Auditora Irías y Asociados
S. de R.L. para realizar la auditoría de análisis y dar
su dictamen de los Estados de Resultados
Financieros al cierre del año fiscal 2021 .

2. Consultoría por CRECERH en el área de R.R.H.H.
3. Consultoría de MARTINEXSA en el área de TIC.

Proyecto de Vivienda / BANHPROVI

Se gestionó la compra de terreno para la
ejecución de proyecto de vivienda en San Marcos,
Ocotepeque, a través ICADE con fondos de
BANHPROVI y CONVIVIENDA.

ACTIVOS EVENTUALES

Se efectuó la venta de 5 activos eventuales por un
valor de L. 808,000.00.

OTRAS ACTIVIDADES

1 . Suscripción de convenio con empresa
remesadora SIGUE.

2. Publicación de los Estados de Resultados en la
página web.

3. Revisión y modificación de las tasas de interés
vigentes en activos y pasivos para el año 2021 .

4. Revisión de informes y recomendaciones a
Junta Directiva por Junta de Vigilancia y Auditoría



Interna dando respuestas a las diferentes
recomendaciones.

5. Contrataciones para la construcción de
Parqueo y Auditorio en Oficina Principal.

6. Se hicieron contrataciones para el desarrol lo de
Fil ial Móvil y App Móvil .

7. Evaluación de desempeño a Junta Directiva y
gerencia general .

8. Creación de provisiones y reservas necesarias
para el año 2022.

9. Aprobación de POA y presupuesto de los
diferentes comités.

10. Aprobación de 2493 aperturas y 570
cancelaciones de afil iados.

1 1 . Elaboración de presupuesto correspondiente al
año 2022.

12. Aprobación de balance social año 2021 .

13. Aprobación de apertura de inversiones en
diferentes bancos y Cooperativas.

14. Elaboración de proyecto de distribución de
excedentes del año 2021 .

15. Desarrol lo Programa de Becas Rio Grande.

16. Se gestionó la deducción por planil la a
empleados de la Secretaría de Educación.

17. Se gestionó la deducción por planil la a
empleados de la Secretaría de Salud.

18. Modificación del Organigrama.

19. Se aprobó la nueva escala salarial para el año
2021 .

20. Distribución de los excedentes del año 2020.

CONCLUSIONES

1 . Cooperativa de Ahorro y Crédito Rio Grande
Limitada posee liquidez suficiente para satisfacer
los intereses y necesidades de los afil iados y
afil iadas.

2. Se han creado las reservas exigidas por la Ley
de Cooperativas de Honduras y CONSUCOOP, que
garantizan el desarrol lo y consolidación de
cooperativa Río Grande como ser: Patrimonial ,
Institucional, Desarrol lo Cooperativo,
Recuperación de créditos de dudoso recaudo y
Amortización Acumulada de Activos Eventuales.

3. Los acuerdos y decisiones tomadas por Junta
Directiva se encuentran libres de compromisos
que pudiesen afectar la estabil ización financiera
de Cooperativa Río Grande.

4. Cooperativa de Ahorro y Crédito Río Grande
brindó Educación y entrenamiento a cuerpos
directivos, gerentes, empleados y cooperativistas
lo que contribuyó al desarrol lo eficaz de la misma.

5. Queda evidente que Cooperativa Río Grande ha
cumplido con el compromiso de apoyar con
donaciones en las áreas de: Educación, Salud,
Medio Ambiente, Arte, Cultura y Deporte.

6. Se crearon y aprobaron manuales y
reglamentos para lograr una mejor
gobernabil idad y sana administración

7. Se favoreció a 53 niños, niñas y jóvenes
estudiantes de escasos recursos económicos y
con alto índice académico en el marco del
Programa de Becas

8. Estamos satisfechos con la labor
encomendada por la Asamblea General Ordinaria
a quienes agradecemos por la confianza y apoyo
que nos brindaron durante nuestra gestión.

9. A pesar de la crisis sanitaria causada por la
pandemia Cooperativa Río Grande mantuvo un
crecimiento económico satisfactorio, cumpliendo
con todos los indicadores establecidos por el ente
regulador.



RECOMENDACIONES

1 . Motivamos a los afil iados a contribuir al
fortalecimiento del patrimonio institucional a
través del proyecto de distribución de excedentes
para seguir creciendo y garantizar la solidez
financiera y la expansión de la misma.

2. Hacer uso de los productos y servicios
ofrecidos por Cooperativa Río Grande ya que se
ofrecen excelentes tasas de interés en el mercado
financiero.

3. Ser puntuales con los pagos de sus créditos en
fechas estipuladas para mantener en alto los
indicadores de Cooperativa Río Grande.

4. Participar en eventos educativos a los que
fueren convocados para ampliar sus
conocimientos y poner en práctica la filosofía,
valores y principios cooperativos.

5. Incentivamos a los afil iados y afil iadas a que
inculquen en sus hijos y demás famil iares el
hábito del ahorro para poder satisfacer las
necesidades básicas y prever situaciones difíciles
en el futuro

Detalle de Gastos de Junta Directiva

InformeComitéde
Educación

El comité de Educación de Cooperativa de Ahorro
y Crédito Rio Grande Limitada, presenta informe
de las diferentes actividades que se planificaron
para realizar en el año 2021 , según consta en el
Plan Operativo Anual POA las mismas fueron
ejecutadas de acuerdo a los l ineamientos
establecidos y en el marco de las restricciones de
la realidad social que vivimos

El Comité de Educación ha logrado proyectarse
ante la sociedad de forma efectiva, dando
respuesta a la necesidad y mandato de educar a
los cooperativistas, contribuyendo a difundir el
pensamiento cooperativo.

ACTIVIDADES REALIZADAS

1 . Encuentro Nacional de Comités de Educación.

Se participó en el Encuentro Nacional de Comités
de Educación promovido por la Federación de
Cooperativas de Ahorro y Crédito de Honduras
FACACH, donde se impartieron temas como: La
Detección de Necesidades de Capacitación,
Definición de Grupos Meta y la Mejora de
Competencias por la Confederación Alemana de
Cooperativas DGRV

2. Capacitación Programa Nivel Básico de
Educación Cooperativa.

Se realizó capacitación a delegados y afil iados de
Cooperativa de Ahorro y Crédito Rio Grande
Limitada, por el Instituto de Investigación y
Formación Cooperativa IFC, donde se impartieron
6 módulos consistentes en: Legislación
Cooperativa, Funciones de Cuerpos Directivos,
Administración de Asambleas, Historia del



Cooperativismo, Gobernabilidad e Incidencia
Política.

3. Producción de Spots Educativos.

Se realizaron 40 Spots educativos con el
proposito de informar de manera creativa Los
principios y valores cooperativos, productos,
servicios, consejos de util idad para la economía
familiar y beneficios que Cooperativa Río Grande
ofrece.

4. Revisión y actualización de Reglamento del
Comité de Educación

5. Participación en capacitación ¨Las diferencias
nos enriquecen y el respeto nos une¨ promovida
por el Comité de Género.

6. Elaboración de informes mensuales de cada
actividad realizada

7. Reuniones varias para organización y la
redacción de actas.

CONCLUSIONES

El comité de educación está comprometido en
lograr los objetivos que la Ley de Cooperativas de
Honduras nos manda, por lo cual seguiremos
buscando las mejores formas de educar a la
población sobre temas de cooperativismo, para
lograr con ello el desarrol lo y crecimiento de
nuestra sociedad en base a los principios y
valores cooperativos

InformeComité
Género

En el presente informe se da a conocer un breve
resumen de las actividades realizadas por el
Comité de Género de Cooperativa de Ahorro y
Crédito Rio Grande Limitada durante el año 2021
basado en el Plan Operativo Anual.

ACTIVIDADES REALIZADAS

1 . En el año 2021 se planificaron 12 sesiones según
Plan Operativo Anual, de las cuales se l levaron a
cabo 8 sesiones. Las 4 sesiones restantes no se
realizaron por diferentes motivos.

2. Se verificó periódicamente la participación
equitativa de género en Cooperativa Río Grande

3. Se comprobó que la publicidad de Cooperativa
Rio Grande estuviera orientada al apoyo de la
mujer-hombre en sus productos y servicios.

4. Se compraron 5 camisetas para miembros del
Comité de Género.

5. Se participó en el Encuentro Nacional de
Género.

6. Se compraron 150 camisetas para promover la
Igualdad de Género

7. Se realizó una charla vía ZOOM para promover
la Igualdad de Género en las diferentes fil iales de



Cooperativa Río Grande, contando con una
participación de 98 cooperativistas.

8. Se participó en conferencia virtual con el tema
Prevención de la Violencia de Género.

9. Se l levó a cabo un Convivio Navideño con la
participación de miembros del Comité de Género,
representante del Comité de Juventud, Comité de
Educación y Miembros Directivos.

10. Se programó una Campaña contra la Violencia
hacia la Mujer en Redes Sociales, WhatsApp
corporativo, radio y televisión, esta quedó en
proceso para ser culminada en el año 2022.

1 1 . Se elaboró el Plan Operativo Anual 2022.

Agradecemos a los afil iados y afil iadas por el
apoyo y participación en las diferentes
actividades realizadas, que fueron plasmadas en
el Plan de Trabajo del Comité de Género.

Invitándoles a que para el año 2022 sea de éxito,
involucrándose con mayor voluntad y esfuerzo.

InformeComitéde
Juventud

El Comité de Juventud de Cooperativa de Ahorro
y Crédito Rio Grande Limitada, presenta informe
de las diferentes actividades que se planificaron
para realizar en el año 2021 , según consta en el
Plan Operativo Anual las mismas fueron
ejecutadas de acuerdo a los l ineamientos
establecidos.

ACTIVIDADES REALIZADAS

1 . Elaboración del Plan Operativo Anual
correspondiente al año 2021 .

2. Elaboración de Presupuesto correspondiente al
año 2021 .

3. Planificación de actividad Caminata Juvenil Rio
Grande Fomentando Principios y Valores
Cooperativistas.

4. Planificación de Capacitación Sobre
Emprendedurismo y cultura Financiera con
participantes en edades comprendidas entre 21 a
38 años impartida por CRECERH.



5. WEBINAR sobre Emprendedurismo lo que hace
una idea de negocio y Cultura Financiera
segundo módulo.

6. Se actualizó el Reglamento del comité de
Juventud.

7. Se realizaron nueve sesiones de trabajo.

Conclusión

El comité de Juventud se siente comprometido a
lograr los objetivos que la Ley de Cooperativas de
Honduras manda, lo cual conlleva educar a la
población juvenil sobre temas de cooperativismo,
ya que es la base fundamental para el desarrol lo
humano.

InformeComitéde
Becas

INTRODUCCIÓN

En cumplimiento al compromiso del Comité de
Becas Río Grande para mantener informado al
pleno de Junta Directiva de COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO RIO GRANDE LIMITADA, sobre
las diferentes actividades realizadas, resultados
obtenidos, avances significativos y cambios
relevantes durante el desarrol lo del POA,
presentamos el siguiente informe del periodo
enero a diciembre de 2021 el cual detal lamos,
dando de esta manera cumplimiento al
Reglamento del PROGRAMA DE BECAS RIO GRANDE.

ACTIVIDADES REALIZADAS

1 . Seis sesiones de trabajo realizadas durante el
año.

2. Elaboración del POA y presupuesto del Comité
de becas RIO GRANDE del año 2021 presentado a
Junta Directiva para su aprobación.

3. Revisión de 27 nuevas solicitudes del

4. Revisión de 43 expedientes de beneficiarios año
2021 para su respectiva actualización de
información de acuerdo a los requisitos
establecidos en el reglamento del Programa de
Becas.

5. Cancelación de 8 becas en el año 2021 por no
cumplir con lo estipulado en el Reglamento del
Programa de Becas.

6. Realización de visitas domicil iarias en las
diferentes fil iales por el Comité de Becas las
cuales detal lamos a continuación: 13 de Fil ial San
Marcos, 7 de Fil ial Guarita, 4 de Fil ial Cucuyagua,
3 de Fil ial de Tomalá realizando dichas giras los
días 25 de mayo 2021 , visitando a los aspirantes
de becas de Cucuyagua, San Pedro y los Arroyos
La Unión Copán; El Sile San Francisco de Valle,
Llano del Horcón y Cunce San Marcos
Ocotepeque. El día jueves 27 de mayo se visitó
Santa Marta, Agua Colorada, Santa Teresa Y San
Francisco de Valle. El día martes 01 de junio se
visitó Santa Juana, Tomalá, Terlaca, Guarita, San
Juan Guarita, Cololaca y El Tránsito haciendo un
total de 27 visitas domicil iarias.



7. Presentación de lista de beneficiarios
seleccionados a Junta Directiva para el primer
desembolso el cual consta de 38 becas
aprobadas haciendo un total de Lps 66,166.64, en
el mes de abril 2021 .

8. Presentación de lista de beneficiarios
seleccionados a Junta Directiva para el segundo
desembolso el cual consta de 52 becas
aprobadas haciendo un total de Lps 79,000.00 en
el mes de agosto 2021 .

9. Presentación de lista de beneficiarios
seleccionados a Junta Directiva para el segundo
desembolso en el nivel universitario el cual consta
de 2 becas aprobadas haciendo un total de
Lps5.333.22 en el mes de diciembre 2021 , según el
artículo 20 del capítulo IX del Programa de Becas
Rio Grande.

10. Organización de 70 expedientes de
beneficiarios actuales y solicitudes nuevas
cancelando 8 becas que no cumplen con los
requisitos establecidos en el Programa de Becas
Rio Grande.

1 1 . Se evaluó el POA verificando que se cumplió en
un 92% con las actividades planificadas de enero
a diciembre 2021 .

12. Se evaluó el presupuesto verificando que se
cumplió en un 55.79%.

CONLUSIONES

1 . El Programa de Becas RIO GRANDE se llevó a
cabo con lo estipulado en el reglamento,
satisfaciendo la necesidad de educación de las
famil ias afil iadas a Cooperativa Río Grande.

2.Cooperativa Rio Grande está contribuyendo a
mejorar el nivel educativo de los niños y jóvenes
afil iados.

3. A través del Programa de Becas se ha logrado
cumplir con los objetivos de Cooperativa Rio

Grande como ser: el crecimiento de Membresía,
activación de cuentas, e inculcar en los jóvenes y
niños el hábito del ahorro.

4. Cooperativa Rio Grande está contribuyendo al
desarrol lo del país y específicamente a la
Secretaría de Educación a través del Programa de
Becas Rio Grande.

DIFICULTADES ENCONTRADAS

1 . Debido a la crisis sanitaria por COVID-19 la
asamblea general ordinaria correspondiente a los
años 2019 y 2020 se realizó hasta en el mes de
abril 2021 , por lo cual no contamos con
presupuesto para el Programa de Becas 2021 lo
que retardó las actividades programadas en el
POA.

2. Poco interés en padres de famil ia y
beneficiarios de traer documentación requerida.

3. Falta de apoyo de la Secretaría de Educación
en extender la documentación requerida por el
Programa de Becas.

4. Pérdida de la beca por bajo rendimiento
académico a raíz del cambio de forma
presencial a virtual , donde algunos beneficiarios
de diferentes zonas se les ha dificultado por falta
de conectividad.

ACTIVIDAD DE REFORESTACIÓN POR
BECADOS



MensajePresidenteJunta deVigilancia

Apreciables Asambleístas y personas invitadas, Junta de Vigilancia agradece
a Dios por la sabiduría que nos ha brindado para guiar las decisiones hacia el
fortalecimiento de Cooperativa Río Grande, a nuestras famil ias por el apoyo y
comprensión que nos han demostrado, por el tiempo que dejamos de
dedicarles, en cumplimiento de las funciones encomendadas, a la Asamblea
General por haber depositado su confianza al elegirnos como miembros de
ésta Junta; así también agradecemos a Junta Directiva, Gerencia General,
demás colaboradores y en especial a la Unidad de Auditoría Interna, por el

apoyo brindado para el cumplimiento de las atribuciones que nos ha encomendado ésta Magna
Asamblea.

Nos es placentero expresar la inmensa satisfacción de haber desempeñado con dil igencia y dedicación
la función de supervisión y vigilancia de tan prestigiosa institución; desde el inicio de nuestra gestion nos
comprometimos en salvaguardar el patrimonio de la cooperativa, así mismo cumplir el mandato de la
Asamblea General; labor que requiere de mucha dedicación y responsabil idad; y es por el lo que hemos
brindado nuestro mayor esfuerzo para observar que todas las decisiones y operaciones de Cooperativa
Río Grande, estén enmarcadas en los principios y valores cooperativistas, en el Estatuto, en la Ley de
Cooperativas de Honduras y su Reglamento; así como en las normativas legales aplicables, procurando
la adecuada gobernabil iad de los cuerpos directivos y administrativos para alcanzar los objetivos
plasmados.

Se ha finalizado éste período con mucho éxito, el crecimiento y fortalecimiento obtenido se refleja en los
resultados satisfactorios, así como indicadores financieros muy estables; lo cual comprueba que con el
trabajo realizado se alcanzaron los objetivos propuestos.

Miriam Suyapa Espinoza



InformedeJunta de
Vigilancia

DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

La Junta de Vigilancia, de conformidad con lo
establecido en el Articulo No. 33 inciso Ch) de la
Ley de Cooperativas de Honduras, asi como la
opinion brindada por la firma Auditora Externa
Irías y Asociados, emite dictamen favorable a los
Estados Financieros, de Cooperativa de Ahorro y
Credito Rio Grande Limitada, por reflejar de
manera razonable en todos sus aspectos
importantes la situación financiera al 31 de
diciembre de 2021 .

DICTAMEN AL BALANCE SOCIAL.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
No. 92, del Reglamento de la Ley de Cooperativas
de Honduras y basados en el informe de Balance
Social , presentado por Junta Directiva, Junta de
Vigilancia dictamina que el mismo presenta
razonablemente los logros en materia de la
responsabil idad social de Cooperativa Río Grande,
correspondiente al ejercicio social 2021 . Sin
embargo se recomienda crear un plan de acción
para mejorar los indicadores no cumplidos
presentados en dicho informe.

DICTAMEN DE LA EDUCACION
COOPERATIVA.

La Junta de Vigilancia dictamina favorablemente
las actividades ejecutadas por el Comité de
Educación durante el año 2021 ; con excepción de
la no ejecución al 100% del presupuesto disponible
para el periodo terminado, debido a la crisis
sanitaria que ha creado limitantes en los últimos
dos años.

INTRODUCCIÓN.

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
No. 80 del Reglamento de la Ley de Cooperativas
de Honduras y Artículo No. 89 del Estatuto de
Cooperativa de Ahorro y Crédito Rio Grande Ltda;

Junta de Vigilancia, tiene el honor de presentar
ante la Asamblea el informe de las actividades en
el cumplimiento sus funciones, con el fin de
asegurar la administración razonable de los
bienes y recursos de Cooperativa Río Grande.

ORGANIZACIÓN INTERNA

Presidente: Miriam Suyapa Espinoza
Secretaria: Rosa Cándida Larrama
Vocal: Emas Joel De Jesús Santos
Suplente: Victor Hugo Mejía

GESTIÓN REALIZADA

En cumplimiento de las normativas vigentes se
l levaron a cabo las siguientes actividades
resgistradas en las actas, de las 41 sesiones
realizadas durante el año lectivo y las detal lamos
a continuación:

1 . Se revisaron los procesos contables, control
interno y cumplimiento de disposiciones legales y
normativas a través de 47 informes emitidos por
el área de Auditoría Interna en el año 2021 , así
como aspectos administrativos y financieros,
mediante el uso de procedimientos diseñados
para este fín. Dichos informes fueron recibidos,
dicutidos y aprobados por esta Junta.

2. Se participó en sesiones mensuales de Junta
Directiva para discusión y aprobación de Estados
Financieros.

3. Se emitieron 08 informes de actividades de
Junta de Vigilancia para Junta Directiva, sumando
un total de 18 recomendaciones.

4. Se realizó evaluación especial del área de
cumplimiento en la prevención y detección del
delito de lavado de activos.

5. Se verificó el cumplimiento del Plan Operativo
Anual 2021 , del área de Recursos Humanos.

6. Se realizó revisión del porcentaje de



otorgamiento de créditos, recuperación y mora.

7. Se verificó el impacto del cumplimiento de las
actividades programadas en el Plan Operativo
Anual del área de Mercadeo.

8. Se evaluó el cumplimiento de las actividades
contempladas en el Plan Operativo Anual de la
Unidad de Auditoría Interna.

9. Se efectuaron visitas a las Fil iales Guarita,
Tomalá, Candelaria, La Virtud, Ocotepeque,
Cucuyagua, Ventanil la Valladolid y Fil ial Gracias
Lempira; con el objetivo de observar la
operatividad de las diferentes oficinas y verificar
el correcto manejo de efectivo y valores.

10. Se promovieron sesiones conjuntas con la
Junta Directiva y Junta de Vigilancia con el
objetivo de fortalecer la Gobernabil idad de
Cooperativa Río Grande.

1 1 . Se evaluó el cumplimiento del Plan Estratégico
de Cooperativa Río Grande.

12. Se verificó el proceso y desarrol lo de las
Asambleas Generales Ordinarias 2019, 2020 y
Asamblea General Extraordianaria para reformar
el Estatuto de Cooperativa Río Grande; de
acuerdo a lo establecido en la Ley de
Cooperativas de Honduras y su Reglamento.

13. Se evaluó el cumplimiento de los acuerdos
tomados por la Asamblea General de delegados
y por Junta Directiva.

14. Se revisó el cumplimiento del Plan Operativo
Anual de los comités de Género, Educación y
Juventud.

15. Se seleccionó la Firma Auditora Externa Irías y
Asociados BakerTil ly; basándonos en la política
de selección y contratación que existe para tal
fín.

16. Se procedió a la elaboración del Plan de
Trabajo Anual, presupuesto y plan de

capacitaciones de Junta de Vigilancia para el
año 2021 .

17. Con el objetivo de dar a conocer los hallazgos
y recomendaciones sobre las revisiones
realizadas a las diferentes áreas de Cooperativa
Río Grande, el departamento de Auditoría Interna
discute e informa a Gerencia General y áreas
auditadas el trabajo realizado.

18. Junta de Vigilancia aprobó el Plan de Trabajo
Anual de Auditoría Interna para el año 2021 , en
cumplimiento a las normas mínimas para el
funcionamiento de la Auditoría Interna, emitidas
por el ente regulador, tambien fué comunicado
a CONSUCOOP en los términos que indica la
norma.

19. Como parte del proceso de formación, la
Junta de Vigilancia participó en diferentes
capacitaciones.

20. Con el objetivo de fortalecer los
conocimientos del personal de apoyo de ésta
Junta, se gestionó un Diplomado de Auditoría
Interna.

CONCLUSIÓN

De acuerdo a las actividades realizadas por
Junta de Vigilancia durante el año 2021 , se
concluye que Cooperativa de Ahorro y Crédito
Rio Grande Ltda., ha alcanzado de manera
satisfactoria las metas y objetivos financieros y
administrativos propuestos para el periodo fiscal
terminado el 31 de diciembre del año 2021 , los
que se pueden ver reflejados en los Estados
Financieros e indicadores al cierre del ejercicio.

Concluimos que los actos administrativos y
operaciones fueron realizadas en el marco de la
Ley de Cooperativas de Honduras, su
Reglamento, Normativas emitidas por el Ente
Regulador y el control interno establecido por la
dirección por medio de las políticas, manuales y
reglamentos internos.



RECOMENDACIONES

1 . Que Junta Directiva, remita sus acuerdos y
resoluciones a Junta de Vigilancia en un lapso de
tiempo no mayor a diez (10) días hábiles
posteriores a cada sesión celebrada.

2. Continuar con la actualización de manuales de
procesos operativos y reglamentos de las
diferentes áreas, adecuándolos a las
necesidades actuales de Cooperativa Río Grande,
respetando las dispocisiones normativas vigentes
sobre la materia.

3. Que las recomendaciones emitidas por el
CONSUCOOP, CNBS y Auditoría Externa, sean
subsanadas de acuerdo a los planes de acción
elaborados para tal fín.

4. De acuerdo a lo indicado en el articulo No. 33
párrafo penúltimo de la Ley de Cooperativas de
Honduras, las recomendaciones que hiciera la
Junta de Vigilancia son de obligatorio
cumplimiento, razón por la cual recomendamos
prestar la debida atención e importancia a las
mismas.

InformedeGestión
Gerencial

SITUACION FINANCIERA 2021:

ACTIVOS TOTALES :

El año 2021 representó un desafío para
Cooperativa RIO GRANDE Limitada en el tema de
pandemia debido al COVID-19, sin embargo,
históricamente fue el año de mayor crecimiento
en Activos Totales, este aumento está
estrechamente relacionado con la expansión que
RIO GRANDE ha tendido en los últimos 3 años, el
año 2021 totaliza Activos por Lps. 936 MM en
relación al 2020 fue de Lps. 769 MM lo que
representa un crecimiento de Lps. 166.8 MM esto
equivale a un 21 .66% de crecimiento.

EXCEDENTES TOTALES:

Los resultados presentados al cierre del año 2021
son satisfactorios para los intereses de los
afil iados lo que garantiza una sana
administración en aspectos de rentabil idad, así
mismo, muestra una solidez y estabil idad
financiera. En el 2021 los excedentes ascienden a
Lps. 25 MM de los cuales se crearon las
Provisiones necesarias y creación de Reservas
Patrimoniales y Legales de acuerdo a la Ley de
Cooperativas de Honduras lo que deja un
Excedente a Distribuir de Lps. 1 1 .5 MM.



MEMBRECÍA:

Uno de los retos más importantes de Cooperativa
Río Grande es el crecimiento de afil iados nuevos
para consolidar la base social de la institución. Al
cierre del año 2021 el total de la membrecía es de
21 ,008 afil iados conformado por 48% hombres,
40% mujeres y un 12% menores, 81 empresas
jurídicas sin fines de lucro. El crecimiento de
afil iados en el último año es de 2,153 afil iados
nuevos lo que representa un crecimiento del
1 1 .42% de la membrecía . Para el año 2022 se
retoman las actividades y promociones de
campo para promocionar los servicios
cooperativos.

CARTERA DE PRÉSTAMOS:

Cooperativa RIO GRANDE Limitada cuenta con
Políticas y Productos de crédito atractivos y de
acuerdo a las necesidades de la población meta
y que éstas garantizan el desarrol lo económico y
social de los afil iados. En el año 2021 el total de
Cartera de Préstamos asciende a Lps. 634 MM en
relación al 2020 que fue de Lps. 483 MM lo que
muestra un crecimiento de Lps. 150 MM
equivalente a un 31 .24% de crecimiento en el 2021 ,
siendo este el año de mayor crecimiento
crediticio para RIO GRANDE.

CAPTACIONES:

(Ahorros, Aportaciones y Depósitos a Plazo Fijo) :
Las Aportaciones conforman parte de la base
patrimonial y representan la confianza de los
afil iados hacia Cooperativa Río Grande, al cierre
del año 2021 las Aportaciones ascienden a Lps.
200.7 MM Los Ahorros a la Vista ascienden a Lps.
280.5 MM y los Depósitos a Plazo Fijo ascienden a
Lps. 251 .0 MM. Durante el último año el incremento
en captaciones es de Lps. 141 .2 MM equivalente a
un 23.89% de crecimiento en el último año de
operatividad financiera lo que permite
autosostenibil idad financiera.

INDICADORES DE MOROSIDAD:

Al cierre del año 2021 Cooperativa RIO GRANDE
presenta una morosidad general del 0.55%
parámetro que se encuentra muy debajo del
exigido por la Normativa de Indicadores
Financieros (12%) y Ranking PERLAS (5%) esto
garantiza a la institución una gestión oportuna de
la cobranza, manejo de la l iquidez, mejora los
calces y plazos institucionales, también la baja
morosidad permite mayor rentabil idad al no tener
que crear provisiones para préstamos de dudosa
recuperación



CARTERA Y MOROSIDAD POR FILIAL:

Cooperativa RIO GRANDE Limitada posee una cartera de préstamos e indicadores de morosidad muy
aceptables. La Fil ial San Marcos representa el 49.66% del total de la cartera de Cooperativa Río Grande y
el indicador de morosidad más bajo lo presenta la Fil ial Tomalá con un 0.00%. Es muy importante
reconocer la buena administración de la cartera de préstamos por cada fil ial ya que todas estas
presentan indicadores de acuerdo a los parámetros exigidos por el Ente Regulador CONSUCOOP..

CARTERA ACTIVA AÑO 2021

En el año 2021 la tendencia de la cartera activa fue
de constante crecimiento, alcanzando un
crecimiento total en el año de (CIENTO CINCUENTA
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SEICIENTOS TRECE 97/00) L. 150, 893,613.97 que
representa un 23.80% en comparación con el cierre
del año 2020.

DIVERSIFICACION DE CARTERA AL CIERRE DE
2021

Cooperativa Río Grande ha diversificado su cartera
de préstamos con el objetivo de fortalecer las
economías de los sectores donde se tiene
cobertura, concentrando de manera significativa
las actividades servicio, comercio e industria con
52% de la cartera que incluye en los destinos de
pequeño deudor comercial y micro créditos.

InformedeCréditos



SALDO DE CARTERA POR GARANTÍA AL
CIERRE DE 2021

La cartera de préstamos está respaldada en 71 .87%
con garantía hipotecaria y 9.68% con garantía
automática lo que representa que un 81 .55% de
nuestra cartera está respaldada de manera
adecuada , no obstante en los proyectos
financiados en Cooperativa Rio Grande el punto
neurálgico para el comité de créditos es la
capacidad de pago y la viabil idad de las
actividades económicas de nuestros afil iados.

SALDO DE CARTERA Y CANTIDAD DE
PRESTAMOS POR GÉNERO AL CIERRE DE 2021

En nuestra cartera de préstamos el 35% está

concentrado en el género femenino, apostándole
de manera significativo a los proyectos que son
liderados por las mujeres en nuestra zona de
cobertura.

DEUDORES ACTIVOS AL CIERRE DE 2021

En 2021 nuestra cartera de deudores tuvo un
crecimiento en relación al 2020 de 622 deudores,
esto como resultado de la apertura a nuevas
fil iales, como ser el caso de Gracias Lempira y la
cobertura en zonas como San Juan Intibuca y
Lepaera Lempira y Santa Rosa de Copan.



MOROSIDAD, ENERO- DICIEMBRE DE 2021

Los indicadores de morosidad en Cooperativa Rio Grande han disminuido, este resultado es producto del
análisis al que se someten las solicitudes de crédito de nuestros afil iados, también al seguimiento que se
ha dado a la cartera atrasada y la respuesta oportuna de nuestros afil iados que han sido protagonistas
al cumplir con sus obligaciones, logrando que nuestra institución mantenga indicadores de morosidad
razonables logrando un cierre en 2021 de un 0.82% de morosidad total .

El índice de morosidad > a 30 días ha tenido un comportamiento razonable con una tendencia a
disminuir cada mes cerrando al final del año 2021 con índice de 0.55% sobre pasando los indicadores
establecidos por los entes reguladores.































































































BalanceSocial

Según el artículo No 92 del Reglamento de la Ley
de Cooperativas de Honduras la Junta Directiva de
Cooperativa Río Grande debe incorporar
indicadores que acrediten el nivel de
cumplimiento de los principios y sus objetivos
sociales, en cuanto a la preservación de su
identidad, su incidencia en el desarrol lo social y
comunitario, impacto ambiental , educativo y
cultural .

De conformidad a lo resuelto por la Junta
Directiva, se presenta el BALANCE SOCIAL
COOPERATIVO de Cooperativa de Ahorro y Crédito
Rio Grande Limitada con cifras al 31 de diciembre
2021 , elaborado bajo la metodología y herramienta
de gestión de la DGRV.

PRINCIPIOS COOPERATIVOS

P1 . MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA

El sentido incluyente de las cooperativas y su
apego al primer principio que rige su actuación, el
de membresía abierta y voluntaria; les l leva a
proponer de forma permanente un portafol io de
productos y servicios adaptado a los
requerimientos y necesidades de sus socias y
socios, quienes por su parte, están dispuestas de
forma recíproca, a aceptar las responsabil idades
de su membresía y pertenencia al sector, sin que
medie ningún tipo de discriminación de género,
raza, clase social , posición política o religiosa,
engrandeciendo y fortaleciendo aún más el
sentido social de la organización.

Cooperativa Río Grande se ha propuesto el
cumplimiento de 14 Indicadores de los cuales 7
son satisfactorios y 7 necesitan mejoramiento.

P2. CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS
MIEMBROS.

Las cooperativas son organizaciones
democráticas controladas por sus integrantes,
quienes participan activamente en la definición de
las políticas y en la toma de decisiones. Los
hombres y mujeres elegidos para representar a su
cooperativa deben responder ante sus
integrantes. La naturaleza cooperativa, asociativa
e inclusiva en una cooperativa, se fomenta día a
día en un modelo democrático en la que todos sus
miembros tienen los mismos derechos y
obligaciones, ya sea en la definición de políticas
de interés para la sociedad, así como en la toma
de decisiones que demarcarán el futuro de la
institución.

Cooperativa Río Grande se ha propuesto el
cumplimiento de 7 Indicadores de los cuales 4 son
satisfactorios y 3 necesita mejoramiento.

P3. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS
MIEMBROS

Los afil iados contribuyen de manera equitativa y
controlan de manera democrática el capital de la
cooperativa. El concepto de igualdad en el modelo
cooperativo inicia desde el mismo momento en
que cada uno de sus miembros aporta
equitativamente al capital social , siendo éste,
propiedad común. Es así, que, consecuentes con
su responsabil idad, tanto la cooperativa como sus
propios afil iados, de forma democrática, deben
asignar los excedentes anuales para diversos
propósitos; y que, en su conjunto, busquen, ya sea
a través de capital ización, creación de mayores
beneficios para sus miembros o la creación de
reservas; consolidar financieramente a la
cooperativa, entendido esto como un objetivo
común desde las diferentes visiones.

Cooperativa Río Grande se ha propuesto el
cumplimiento de 4 Indicadores de los cuales 1 son
satisfactorios y 3 necesitan mejoramiento.

P4. AUTONOMÍA E INDEPENDEN
La autonomía de la cooperativa se refleja en la
independencia financiera y económica bajo la
cual se administra y que rige su accionar; así
como en la posibil idad de generar acuerdos y



alianzas estratégicas con otras organizaciones,
buscando ante todo garantizar y asegurar el
control democrático de sus propios miembros,
promoviendo fehacientemente el concepto de
ayuda mutua.

Cooperativa Río Grande se ha propuesto el
cumplimiento de 4 Indicadores de los cuales 3 son
satisfactorios y 1 necesita mejoramiento.

P.5 EDUCACIÓN, FORMACIÓN E
INFORMACIÓN

Las cooperativas brindan educación y
entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes
electos, gerentes y empleados. La inversión
permanente busca garantizar el fortalecimiento
de habil idades, capacidades y destrezas de cada
profesional, de manera que estos puedan aportar
a su propio desarrol lo individual y, por
consecuencia, al de la cooperativa en su
integridad.

Cooperativa Río Grande se ha propuesto el
cumplimiento de 8 Indicadores de los cuales 6
son satisfactorios y 2 necesita mejoramiento.

P6. COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS

Las cooperativas sirven a sus miembros
eficazmente y fortalecen el movimiento
cooperativo trabajando de manera conjunta por
medio de estructuras locales, nacionales,
regionales e internacionales. Se establecen
alianzas tanto con sociedades cooperativas
hermanas, así como con organismos de
regulación, integración y fortalecimiento del
sector, estrategia clave en el desarrol lo e
implementación de mejores prácticas.

Cooperativa Río Grande se ha propuesto el
cumplimiento de 2 Indicadores de los cuales
todos tienen un cumplimiento satisfactorio.

P7. COMPROMISO CON LA COMUNIDAD

Una cooperativa trabaja para el desarrol lo
sostenible de su comunidad por medio de
políticas aceptadas por todos sus integrantes. El
desarrol lo sostenible es la base del trabajo de una
sociedad cooperativa, siendo que éste se centra
en necesidades y deseos de esa colectividad, a
través de prácticas aprobadas por sus afil iados.
Busca el beneficio de sus miembros, pero también

el de las comunidades de dónde proceden;
aportando de forma consistente en su desarrol lo
económico, social y cultural , rescatando la idea
inherente del sentido y existencia del sector
cooperativo.

Cooperativa Río Grande se ha propuesto el
cumplimiento de 12 Indicadores de los cuales 8
son satisfactorios y 4 necesitan mejoramiento.

PÚBLICO INTERNO - TALENTO HUMANO

Atraer y retener al mejor talento humano requiere
que los profesionales se sientan motivados,
comprometidos y recompensados para que su
lugar de trabajo se convierta en el mejor lugar. Las
cooperativas son organizaciones que ofrecen
posibil idades de desarrol lo y crecimiento
profesional. Deben generar relaciones sólidas,
basadas en los principios universales de respeto
mutuo, confianza e igualdad de oportunidades
para lograr promover el cumplimiento de los
objetivos organizacionales. Por otro lado, contar
con estrategias en temas de equidad e igualdad
de oportunidades de crecimiento, apunta a los
principios éticos y el enfoque que una
organización debe tener frente a los cuadros de su
personal operativo.

Cooperativa Río Grande se ha propuesto el
cumplimiento de 8 Indicadores de los cuales 6
son satisfactorios y 2 necesita mejoramiento.

GESTIÓN INSTITUCIONAL

Las cooperativas son instituciones que generan
valor real para sus afil iados y para otros actores
en la comunidad. Para lograrlo deben contar con
una gestión transparente que visibil ice esta
práctica de contribución. Una adecuada gestión
financiera, satisfactorios niveles de productividad
y una eficiente operación que genere rentabil idad,
son determinantes para asegurar la sostenibil idad
de una organización.

Cooperativa Río Grandese ha propuesto el
cumplimiento de 5 Indicadores de los cuales 4
son satisfactorios y 1 necesita mejoramiento.



MAPA DE RESULTADOS

Lectura De Resultados

Cada indicador se mide con el propósito de evaluar si cumple con los estándares internacionales. Al
resultado se le aplica un rango preestablecido metodológicamente para obtener un parámetro que
contempla tres niveles:

El siguiente gráfico muestra la distribución del total de los indicadores agrupados por nivel de semáforo
obtenido, de acuerdo a la siguiente gama cromática:

Resultado de indicadores por Principio Año 2021

Los indicadores con resultado insuficiente constituyen la base crítica de mejora, desde la perspectiva de
Balance Social , y las acciones correctivas deberán necesariamente formar parte del plan estratégico de
Cooperativa Río Grande, evitando así que se realicen acciones aisladas o desintegradas de las
estrategias asociadas a los objetivos que la organización persigue. Para estos indicadores deberán
desarrol larse planes de acción con la finalidad de revertir sus actuales resultados.

COMPARATIVO BALANCE SOCIAL 2020 - 2021



























Informede la Unidadde
Administración de

Riesgos
En cumplimiento al inciso J) , Articulo 23, Capitulo
V, de la Norma para la Administración Integral de
Riesgos para Cooperativas de Ahorro y crédito, en
el cual indica la incorporación a la Memoria Anual
de Cooperativa Rio Grande un resumen ejecutivo
de las actividades realizadas por la Unidad de
Administración de Riesgos durante el año 2021 .

OBJETIVO:

La unidad de Riesgos debe participar activamente
en las actividades relacionadas con la
identificación, medición, monitoreo,
administración, control y generar información de
los riesgos apegándose al marco normativo y
regulatorio aplicable emanado del Ente
Regulador.

LOGROS ALCANZADOS

1 . La Unidad de Administración de Riesgos cuenta
con un Manual de Gestión Integral de Riesgos.

2. Se evalúan y analizan los diferentes tipos de
riesgos a los que está expuesta interna y
externamente Cooperativa Rio Grande.

3. Se cuenta con matrices de riesgos y planes de
mitigación para l levar a cabo el proceso de
identificación, medición y seguimiento los riesgos.

4. Cumplimiento a las disposiciones emitidas por
el Ente Regulador y Gobierno Corporativo.

CAPACITACIONES

1 . Riesgo de crédito.
2. Moneda y seguridad Bancaria.
3. I I Congreso Internacional sobre Gestión Integral
de Riesgos.
4. I I Diplomado On-line en Cumplimiento.
5. Capacitación sobre Gestión Integral de Riesgos.
6. Actualización Tributaria.
7. Análisis Crediticio.
8. Gestión de Riesgos BANTRAB

RESEÑA DE LOS PRINCIPALES RIESGOS
ADMINISTRADOS

Los principales riesgos a los cuales está expuesta
Cooperativa Rio Grande son los siguientes:

Riesgo de crédito: la exposición a este riesgo se
genera debido a que Cooperativa Rio Grande
mantiene relaciones contractuales con sus
afil iados deudores, en los cuales cabe la
posibil idad de incurrir en pérdidas por el no pago
o pago inoportuno de las obligaciones contraídas
por los afil iados ya sea total o parcialmente. Este a
su vez incluye el riesgo de concentración derivado
de la acumulación de préstamos en un grupo
reducido de afil iados con comportamientos
similares o en inversiones financieras de la misma
categoría.

Riesgo de Liquidez: este riesgo significa la
posibil idad que Cooperativa Rio Grande no pueda
cumplir con las obligaciones inmediatas, ya sea
en monto, moneda o plazo o combinado dichos
factores con sus obligaciones contractuales. Los
eventos de riesgo de liquidez pueden generarse
incluso bajo las condiciones más favorables del
mercado.

Riesgo de lavado de Activos y Financiamiento de
Terrorismo: este riesgo surge ante la posibil idad
que los servicios y productos que ofrece
Cooperativa Río Grande a sus afil iados puedan
ser util izados para la legitimización de recursos
económicos de procedencia dudosa. Cooperativa



Rio Grande minimiza la exposición a este riesgo
amparándose en las disposiciones emitidas por el
Ente Regulador así como políticas, manuales y
reglamentos internos.

Riesgo Operativo: es la posibil idad que se
presenten perdidas por deficiencias, fal las o
inadecuación en el Recurso Humano, los procesos,
la tecnología, la infraestructura, actos derivados
de fraudes, originados por causas internas o
externas a Cooperativa Rio Grande. La exposición
a este riesgo puede resultar de una deficiencia o
ruptura en los controles internos o procesos de
control , fal las tecnológicas, errores humanos o
deshonestidad, prácticas inseguras y catástrofes
naturales entre otras causas.

Riesgo de Mercado: es la posibil idad de incurrir en
pérdidas como producto de un incremento no
esperado en el monto de las obligaciones con
acreedores externos y/o pérdida en el valor de los
activos de Cooperativa Río Grande. Dentro de
esta categoría se contemplan los riesgos
derivados de Tasa de Interés, Tipo de cambio y
riesgo de precios.

Riesgo Reputacional: resulta de la posibil idad que
se produzca una pérdida debido a la formación
de una opinión pública negativa sobre los
servicios prestados ya sea fundados o infundados
que pueden crear una mala imagen ante los
afil iados y a su vez generar una disminución del
volumen de los afil iados, ingresos, depósitos,
aportaciones, entre otros.

Riesgo Legal: es la posibil idad de incurrir en
pérdidas derivadas del incumplimiento de las
disposiciones regulatorias o normativas legales,
errores u omisiones en la contratación,
inobservancia de las disposiciones
reglamentarias, de códigos de conducta o
normas éticas de Cooperativa Rio Grande, así
mismo este riesgo puede derivarse de situaciones
de órden jurídico que afecten la titularidad o
disponibil idad de los activos.

Riesgo Estratégico: es la posibil idad de pérdida
como consecuencia de no implementar
apropiadamente los planes estratégicos y
negocios, las decisiones de mercado y la
asignación de recursos, así como la incapacidad
para adaptarse a los cambios en el entorno.

EVALUACIONES EXTERNAS EFECTUADAS AL
SISTEMA INTEGRAL DE RIESGOS

La firma auditora externa IRÍAS Y ASOCIADOS ,
contratada por la administración de Cooperativa
Rio Grande, mediante un proceso de auditoría con
cifras al cierre de diciembre de 2022 realizó una
evaluación en la cual se constató el cumplimiento
de la Norma de Gestión Integral de Riesgos.

CLASIFICACIÓN DEL RIESGO ACTUAL

Al analizar los indicadores financieros de
Cooperativa Rio Grande al cierre de diciembre de
2021 , se puede determinar que la institución
presenta una situación financiera razonablemente
estable, está protegida según el nivel de activos
ante cualquier dificultad financiera eventual, con
un nivel de RIESGO BAJO, dicha calificación está
basada en el cumplimiento de los porcentajes
mínimos o máximos establecidos por el Manual
de Indicadores Financieros y de Gestión
aprobados por el Ente regulador.







Decálogo deDerechos y Deberes delUsuario
Cooperativista.

1 . Informarse sobre las instituciones que se encuentran debidamente autorizadas y supervisadas por
CONSUCOOP.

2. Elegir con plena libertad los productos y servicios financieros que mejor respondan a sus
necesidades particulares.

3. Informarse sobre las condiciones generales de los productos y servicios que ofrecen las instituciones
supervisadas.

4. Considerar las recomendaciones emitidas por la Cooperativa supervisada o CONSUCOOP, sobre el
uso adecuado de los productos y servicios financieros.

5. Conocer las condiciones en las que contrata el servicio o producto financiero, exigir y conservar las
copias del contrato y de todo documento en el que se establezcan las condiciones pactadas.

6. Informarse sobre las instancias y procedimientos para la presentación de reclamos, quejas y
consultas las cuales deben ser atendidas oportunamente.

7. Requerir que los productos o servicios sean prestados bajo las condiciones ofrecidas.

8. Para su bienestar financiero evite sobre endeudarse.

9. Suministrar información verdadera, suficiente y oportuna a las instituciones financieras supervisadas
y a las autoridades competentes.

10. Nadie puede prohibirle su derecho a interponer un reclamo ante quien corresponda.

PARA MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS, TASAS DE INTERES O CUALQUIER
CONSULTA O DUDA QUE TENGA, FAVOR VISITAR NUESTRAS FILIALES; O VISITA NUESTRA
PAGINA WEB WWW.COOPRIOGRANDE.ORG, O ESCRIBENOS A NUESTRO CORREO
info.contacto@coopriogrande.org.



Agradecimiento

Los cuerpos directivos de Cooperativa de Ahorro y Crédito Río Grande agradecen a
Dios por ser quien nos guía para tomar las mejores decisiones; a los afil iados en
general por el respaldo y la confianza depositada en nosotros, A Gerencia General,
Personal Administrativo, Operativo y Comités de Apoyo por el esfuerzo realizado para
el crecimiento de Cooperativa Río Grande.

Estamos satisfechos del cumplimiento en el año 2021 con la función estatutaria y así
mismo reiteramos el compromiso ante esta magna asamblea de trabajar por el
bienestar de los afil iados y afil iadas y el de Cooperativa Río Grande en general .

¡Dios bendiga a todos los Cooperativistas!

CUERPOS DIRECTIVOS
COOPERATIVA RÍO GRANDE LIMITADA




